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                                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Respecto a la solicitud de impulso procesal realizada por la parte demandante, estese a lo 

dispuesto en auto del primero (01) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Es importante poner en conocimiento que el suscrito tomo posesión como Magistrado 

de la Sala Laboral de la Corporación el 2 de diciembre de 2019, , con un inventario de 

749 procesos. 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 

 EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 008 de enero 20 de 2023  

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147


Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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